
COOPERATIVAS Se hace necesaria la fundación de C ooperaliuas 
Agrícolas para eieuar el niuelv económico de 
nuestros campesinos.

El Estado tiene la obliga* 
ción de fomentar todas aque* 
Has actividades que ayuden 
al desarrollo económico y social 
del país y, en todo caso, debe 
ser iniciador, el guiador en sin* 
tesis de toda labor constructiva, 
buscando sienfpre el adelanto 
progresivo de sus representa* 
dos que, en su mayoría, ne* 
cesitan que quienes gobiernan

tomen medidas de protección 
en todos los aspectos de la 
vida.

Nuestro país, atrasado so
cial y económicamente, urge 
de la aplicación de métodos 
y sistemas que en otras na* 
dones más evolucionadas han 
puesto en práctica con resul* 
tados satisfactorios; métodos 
y sistemas que dariarí, a no

dudarlo, magníficos frutos en 
nuestro medio. Pero, hace 
falta el empuje inicial de hom‘ 
bres de visión, despojados de 
toda ambicióu utilitaria y que 
pongan por encima de todo, 
los intereses de la Nación, 
olvidándose de las satisfaccio* 
nes puramente personalistas O 
de grupo.

! Nuestra tradicional política

por
conservadora, personalista, obs* 
truccionista y reaccionaria por 
añadidura, ha sido y es la 
causa de nuestro atraso; esa 
política en que la discusión 
de los problemas vitales de 
la Nación se posponen, y, en 
la que se le da preferencia a 
la resolución inmediata de ni
miedades, es la responsable 
de que no se hayan ni siquiera

R. R. KIGÜüRu a .
esbozado y mucho menos es
tudiado a fondo nuestros gran
des problemas.

La experiencia internacional 
debe orientarnos en el cami
no a seguir para abordar y 
desarrollar cualquier empresa 
que tienda a crear una eco
nomía sana, para lograr el mí*

Pasa a la 4a. Pág.
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Sección Editorial

Hacia una Conciencia Nacional

OS PUEBLOS, COMO LOS INDIVIDUOS,
deben tener plena conciencia de sus objetivos 
y propósitos, inmediatos y lejanos. Sin esta 

conciencia no es posible el planteamiento adecuado 
de sus problemas ni la estructuración de una perso
nalidad colectiva nacional. Porque es innegable que 
cada pueblo en cada zona de la tierra, tiene ca
racterísticas especiales, que ponen un sello inconfun
dible a la expresión de la cultura universal, sello que 
viene a constituir su personalidad naeional.

LOS pueblos de la America Latina se presenta
ron tarde al escenario histórico y en condiciones es
peciales, a tal grado que, sus capacidades de progre
so se miden por la rapidez y fidelidad con que adop‘ 
tan la cultura y civilización occidentales. España, 
Francia, Inglaterra y Estados Unidos han sido y son 
los modelos a los cuales se proponen alcanzar'.

ENTRE nosotros, la primera consecuencia de 
este fatal designio de la historia fué el nacimiento 
de un agudo complejo de inferioridad que engendró 
la vergüenza de ser indios, de ser lo que somos. 
Aun se recuerda la frase que en los tiempos colo
niales expresaba la más alta calidad de una mercan
cía o de un artículo cualquiera: “ es de Castilla” , se
decía. Y después de más de un siglo de indepen
dencia nominal, aquella frase ha sido sustituida por 
esta: “ es del extranjero” : y para indicar la peor ca‘
lidad, se dice: “ es hecho en Honduras” . Esto cons
tituye una confesión franca de que no hemos podido 
asimilar la civilización que prevajece en el inundo y 
que nos consideramos incapaces de lograrlo.

ESTE mismo complejo de inferioridad lleva a una 
inmeitsa mayoría a renegar de nuestra raza y de 
nuestro pasado histórico, aduciendo que hubiera sido

Pasa a la 4a. Pág.

MIRADOR
—Por T. Miró —

* **

¡POBRES TIRANOS!

Los tiranos ya nacen con 
ese sino macabro que los con
duce inevitablemente a des
empeñar un papel tan poco 
airoso dentro del medio donde 
actúan. Ellos son el aborto 
monstruoso engendrado por 
la descomposición social que 
se deriva del sistema econó
mico imperante. Hasta cierto 
punto, no son más que un 
instrumento fatal en manos po* 
derosas que los empujan y, 
en tal virtud, debemos conside1 
rarlos como individuos irres
ponsables cuyos actos estén 
impulsados, no por su propia 
voluntad, sino por fuerzas ex
trañas. La historia los trata 
por ese motivo, de una mane* 
ra despectiva y mordaz, pues, 
su paso por el mundo no es 
más que una mueca horrorosa 
que causa dolor a los que i 
han tenido la desgracia de 
verla. ¡Pobres tiranos!

MIMADOS del PUEBLO

Algunos “ jefecitos” contí- 
nuistas se jactan de ser bien 
queridos del pueblo. Hace 
poco y por casualidad, oímos 
en la calle una conversación 
en la que le decía uno de 
esos señores a su acompañan
te, que los sampedranos le tie
nen gran estimación, y, para 
hacer más afirmativa su ase
veración le explicaba que per* 
sonas que ni él conocía lo se
guían, cuidándolo y atendién
dolo por todas partes. El 
compañero, com o extraño que

Pasa a la 4a., pág.

S A N G R E  N U E V A
Vivimos una época de incer I 

tidumbres, de desconfianzas- 
de pesimismo. La humanidad! 
tiembla y los hombres vacilan 
como si el peso de una res- 
ponsalided enorme agobiara 
su espíritu, indeciso y timora
to, frente al enigma sombrío 
del porvenir-

Después de la hecatombe 
fatídica de la guerra, todavía 
no se ha creado el ambiente 
propicio de la paz y los pue
blos, en una angustia des 
esperada, aún están espe
rando el mundo mejor que 
prometieran los profetas.

En esta densa tiniebla de 
dudas y comiusiones, de in
justicias y miserias; de des* 
aciertos y arbitrariedades, en 
que parece que las fuerzas li
beradoras han caído para siem
pre, todavía queda una espe 
ranza, positiva y alentadora, 
es la juventud. La juventud 
que siempre ha surgido en el 
clímax der toda crisis para in-! 
terponerse frente al derrumbe 
definitivo como un dique for* 
midable que detiene y encau

za las fuerzas desbordadas.
Sobre el dolor que sufren 

los pueblos y sobre todas* las 
flaquezas de la humanidad; 
sobre los escombros que va 
dejando el crimen v sobre las 
ruinas que forga la injusticia; 
sobre las miserias qtie corrom
pen la conciencia y frente a la 
vorágine terrible que pretende 
arrasar con la dignidad del 
hombre, la juventud debe le
vantar una arca para salvar 
los principios de la civilización 
y estructurar el porvenir.

En estos morientes 
sobre los hombros de la ju
ventud una responsabilidad 
indeclinable. Tiene frente a 
su destino un d e b e r  
que cumplir y una misión 
que realizar. Y  debe hacerlo 
sin vacilar un segundo y sin 
temer al sacrificio que casi 
siempre exigen las causas 
redentoras.

Si hay hcaí Jica Je lOüiiiáá, 

la juventud debe estar de pie* 
Y si hay conciencias que se 
venden, la juventud debe des*

Pasa a la 3a. pág.

NUESTRA AMERICA
por RAFAEL HELIODORO F/iLLu,

LABORISTA AGRARIO,—
Hemos afirmado en reciente 
ocasión que los viejos partidos, 
los partidos históricos, se ha .? 
lian frente a un dilema: “ re
novarse o morir” , que quizás 
sería mejor modificarse dicien* 
do: “ Revovarse o vivir” . Un
ejemplo que viene a confirmar 
tal afi ¡nación nos lo ofrece en 
estos dias e! nacimiento del 
Partido Laborista Agrarjo de 
Cuba, que el 9 de enero ha 
dado a conocer su ideología 
en el manifiesto que suscriben 
dos de los dirigentes del Parti1 
do Liberal, que se han retirado 
de éste: el doctor Carlos Má? - 
quez Sterling y don Aurelio 
A. Alvarez, que fué hasta ha 
ce poco vicepresidente del 
Partido Revolucionario Cubano. 
(Auténtico). El nuevo partido 
— s^gún el manifiesto que han 
dado a la publicidad sus fun
dadores— afirma lo siguiente: 
“ No nos detendremos en la 
crítica de los partidos actua
les. La sola presencia de una 
nueva agrupación política don*

de existen t*nt«5, es y?, de 
sí una explicación elocuente 
del estado interno de \cz pr.r* 
tidos tradicionales y de aque* 
líos otros surgidos do ¡a Re 
volución, muy pronto caídos 
en los más réproutaüuea méto
dos políticos y administrativos. 
Sabemos que dichos partidos 
cuentan con valiosas persona
lidades, pero ¡a penosa reali
dad que en esos partidos 
se debaten, hace temer que no 
puedan superarse para reco
ger e interpretar las ansieda
des populares y caracterizar 
la renovación de* métodos o 
procedimientos político? que 
el país reclama, subsistiendo, 
por el contraríe, ten sóle, en 
una armazón de intereses efec
tivos y de Cargó!? burocráticos, 
que ponen valladar a las aspi
raciones colectivas e individua
les, haciéndolos languidecer 
día por día, e incapacitándolos 
para la función oposicionista, 
contrapeso ineludible de esta 
gestión gubernativa” .
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PREGUNTAS CIUDADANAS por
En letras de pura sopa bu

cólica de escribidores, aparece 
amado de los ensueños poli
tiqueros continuistas, el mismo 
don Tiburcio, cual originalísi 
mo autor de la “ bendita paz” 
— que nunca ha disfrutado 
Honduras—¿Dónde estaréis es
piga dorada del trigal? ¿Qué 
es la paz? . . . .  es el acto 
mecánico de deponer las ar* 
mas ante el vencedor, por efec*

to de la derrota, que nos ha 
quebrantado con aniquilamien
tos.

La paz, secuela de ganar la 
guerra, disponer cual dueños, 
los victoriosos, de todas las 
facultades de extorsión al ven* 
cido, con la conquista e impo* 
siciones, NUNCA! Los hombres 
libres entienden, que la paz 
es una real y sencilla tranqui* 
lidad efpiritual, sin zozobras

ni vacilaciones, producto de la 
protección y buena fe prodi* 
gada por los magistrados del 
pueblo que, por ningqn medio, 
implican persecuciones, tortu
ras ni violencias, sino coope* 
ración hacia las manifestado* 
nes del mejoramiento en el 
conglomerado social.

La paz fundada en la ley, 
es justicia, ausentismo de opre* 
siones, fuerza y torturas; don*

de reina la paz que dignifica 
y edifica, surge» espontánea, 
mente, nobles aspiraciones, de* 
seedas por hombres libres y 
sanas costumbres aplicadas 
a los pueblos. La paz es pro* 
ducto directo de la justicia, 
del cumplimiento de la ley, 
del progreso moral y material, 
elementos básicos que se con* 
funden en una aspirtición: Ll* 
BERTAD; o en otros términos,

MA1VU-UL U, Z U ly lu A .
la paz no existe, ni existirá, 
donde no haya libertad, y, sin 
que este principio palpite en 
el seno de las sociedades hu* 
manas, triunfarán siempre las 
dictaduras, la egolatría, sur
giendo cual resultan los in* 
condicionales serviles, ilo|as, 
arrastrados, etc.

Para a la 2a. Pág.
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2 VANGUARDIA San Pedro Sula, Febrero 1947

Nuestra
NUEVO PARTIDO— Frente 

a Ciudadanos Progresistas de 
América— liberales radicales
que sus enemigos llaman comu
nistas—y que es presidido por 
Hcnry A. Wallace, se ha for 
mado la Unión de Acción De
mocrática—liberales conserva
dores—en que figuran promi* 
nentemente la viuda del Presi
dente Roosevelt y su hijo 
Franklin. He aquí cómo ha 
surgido un cisma en el viejo 
Partido Demócrata, el fundado 
por la ideología de Thomas 
Jefferson, en oposición al Re
publicano, que tiene sus raíces 
en el pensamiento político de 
Jorge Washington y que ha 
siuo íuuuaiuentaimente el Par* 
tido Conservador, el imperia
lista, aunque ios dos han coinV 
cidido casi siempre en la tra
yectoria de la política exterior, 
sobre todo la que se refiere 
a nuestra America. Pero tan* 
to republicanos como demó' 
cratas han sido defensores de 
ln mayoría de los postulados 
que el Partido Liberal ha de* 
fcndidé er. Híspano América, 
no importa que con ese mar* 
bciC figuren bajo vitrinas de 
muse®, liberales como el cuba*
iiu uciaiuu machado O los

guatemaltecos Estrada Cabrera 
y Ubico.

En toda América se sigue 
percibiendo la situación de 
crisis porque «traviesan los

Viene de la ía. pág.

partidos liberales, frente a las 
nuevas inquietudes del mundo 
contemporáneo y a la ostensi* 
ble reacción de las partidos 
ultramontanos. Esto es eví* 
deote con sólo fijarse en que 
— como bien acaba de decir 
el expresidente de Colombia 
Dr. Eduardo Santos, al ser 
elegido pfimer designado a la 
presidencia,—*‘la obra de los 
liberales en el gobierno (se 
refiere a su país) ha sido efi‘ 
Gaz, particularmente en lo 
que a legislación social se 
refiere*'. O en otras pala* 
bras, que el liberalismo co* 
lombiano se ha daoo cuenta 
de que para tener alguna jus* 
tificación ha sido preciso re* 
formar en ciertos aspectos su 
programa, satisfaciendo anhe* 
los populares que ya no pue* 
den ser aplacados con esten* 
toreas palabras que carecen 

: de magia—una de ellas Ja pa* 
.labra “ libertad’’ — para asegu* 
rar el pan nuestro y la felici* 
dad mínima.

i PARTIDO COLORADO. -  
; De seguro que en Honduras 
creerán que ese nombre quie* 
re decir liberal en Paraguay 
y Uruguay. Es que las apa4 

i riendas engañan. En el Para* 
j guay los colorados y los libe* 
; rales son diferentes y no ha1 
! ce mucho que el dictador de 
aquel país, Gral. Higinio Mo*

riñigo, a quien sostienen el 
ejército y el Partido Colorado 
ha tenido que enfrentarse al 
ultimátum que les ha formula4 
do el Partido Febrerista. Y  
está muy fresco el triunfo de 
Enrique Hertzog, en las últi* 
mas elecciones presidenciales 
de Bolivia, apoyado por el 
Partido Unión Socialista Re* 
publicano en el que se fusta4 
naron los Partidos República* 
no, Socialista Unificado y Re* 
publicano Socialista, quedando 
en segundo término— como un 
síntoma de las auténticas as* 
piraciones populares en núes* 
tra* America—la candidatura 
que postulaba a Luis Fernando 
Guachada, quien tenía el apo* 
yo del Partido Liberal. Cons* 
te que además de éste, defen* 
día tal candidatura la Confe* 
deraeión de Trabajadores de 
Bolivia, y que el cuarto can
didato, el general Félix Tave* 
ra, estaba apoyado por el Par4 
tido Obrero Democrático, de 
reciente fundación.

‘ ‘Diario de Yucatán” . Méxi* 
co, D. F., enero 28, 1947.

Suscríbase a 
VANGUARDIA

periódico que defiende 
ios intereses del pueblo

Preguntas. .  . Viene de la ía. Pág.

¿CUANDO se ausentó la paz

de Honduras?

Desde los momentos en que 
se minaron las leyes funda4 
mentales y conculcó la Cons* 
titución Política de 1924. Se 
argumenta, posteriormente,que 
una Asamblea Constituyente 
sustituyó, a la indicada Cons* 
titución de 1924, mueca equi* 
valente a cavar el suelo pa‘ 
trio, plantando superficialmen* 
te una Carta Constitutiva, que 
tarde o temprano fallará, por 
falta de apoyo en el verdade* 
ro sentir de la ciudadanía de 
los hombres libres del país.

La Constitución Política de 
1924, no podía abolirse por 
intermedio de la Asamblea 
Constituyente que creara una 
Carta Constitutiva.

180). De lo contrario, la ley 
fundamental de 1924, resultó 
anulada, fuera de las reglas 
constitucionales, surgie n d o 
cual nubarrones en el horizon* 
te, las violentas y prolonga
das prisiones de elementos 
independientes, el continuis* 
mo, totalitario el golpe de 
Estado de 1936, rotura de la 
Constitución la de y 1924 erec
ción de la Carta Constitutiva 
con que se regula o se arre
glan en la autualidad totalitaria.

¿QUE diferencia hay entre
Constitución Política y Carta
Constitutiva?

La Constitución Política de 
1924 pudo haber sido refor
mada, nunca clausurada, y, 
sólo por dos Congresos o le
gislaturas ordinarias; mas, pa
ra el hecho del continuismo 
en el poder, de la deidad de* 
Clarada “ Mal Necesario” ; pro
tector de la “ bendita paz” ; 
eso, sólo después de trana- 
curridos el período presiden
cial en vigencia y el siguiente, 
(véase el Art. violado de la 
Constitución de

Taller de Ebanistería
Especialidad

de
carpintería
J aK o niotorif)

U n i v e r s a ld a
~ J U L I O  S. C R U  Z—

Fabrica
ción 

de muebles 
combinados.

F a r m a c i a  f> ^  Z Medicinas
Servicio de Recetario Fuente de Soda

S A N P E D R O S U L A

Sus órdenes serán atendidas inmediatamente por su propietario 
SAN PEDRO SULfl HONDURAS, C. ñ.

lo .
2o.
3o.
4o.
5o.
6o.

Vaya a! Estadio Morazán 
Visite la Glorieta 
Tómese un refresco 
Vea los ensayos deportivos 
Vea y sea visto 
Comente y sea consentado

Y n w ese  a su casa encantado

Cinco Lempiras ni un Centavo Más
Cuesta el libro de CORTE Y CONFECCION 

“ CREATION” que la Profesora doña Cristina Hernán
dez de Gómez ha escrito para usted en la ciudad de El 
Prpgreso, Yoro. Gírele ese valor y ella por su cuenta y 
riesgo se lo pondrá en sus manos.

Los congresales de la épo* 
ca tiburciana, crónicos, los vete* 
ranos continuistas de Honduras, 
dicen que, es la misma cosa, 
tanto lo uno como lo otro* 
pero, ante la filosofía del De* 
recho Constitucional, la Cons
titución Política de un pueblo 
o nación es, el cuerpo de ley, 
resultante del ejercicio de la 
soberanía del pueblo, de la 
mayor parte de la voluntad 
nacional consultada, emitien
do reglas a cumplirse, para 
estatuir la organización del 
Estado; siendo así, la Consti* 
tución Política, máxima expre* 
sión de universalidad moral 
de una Nación en plenitud d« 

1924, N? prácticas democráticas de los* 
pueblos.

La Carta Constitutiva, es un 
Estatuto de Política que dan, 
que emiten los de arriba, como 
el tratado que tendrán que 
aplicar, en la época de* post* 
guerra a Alemania; sí, estatu* 
to internacional— dijo una ra, 
diodifusora.— La Carta Cons* 
titutiva no es expresión de la 
soberanía de un pueblo, me4 
nos exponente de elecciones 
populares, sino que, Señor de 
Señores, principes del Olim* 
po, congresales, delegados, 
conce d e n  franquicias, re4 
glamentos, regulaciones a las 
huestes o masas sometidas, 
oprimidas.

IA  CRIOLLA
A .  Martínez M

S U  S A S T R E - -

Si quiere tomar un buen trago y ser
bien atendido. Con boca deliciosa

V I S I T E El Chimborazo de MOL1N1TA

E N  S A N  P E D R O  S U L A

Cqando compre Calzado. Recuerde que sólo hay uno,
el mejor 
del país. Calzado da ita n o

a pié pero con calzado LAITANO.

ya sabe 
caballero

EL P R O G R E S O
FóbnVíi de Valijas de Cuero,
Fibra, Lona y toda clase de 
artículos le ofrece a Usted

FERNANDO COTO C. 
En San Pedro Snla, Honduras, C. A.

EL MEJOR SURTIDO

Las constituciones políticas, 
son filosóficas y razonado» 
principios expresivos de la vo4 
¡untad nacional. Las cartas 
constitutivas, intervenciones en 
la colectividad, de procedí4

DE VINOS ESPAÑOLES' mientos y actividades propias
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ i para el engendro de las dic4

taduras que, abusando, sonríe* 
ten los derechos intrínsecos 
de los pueblos, convirtiendo 
la comunidad en exclusivo pa4 
trimonio de los señores y 
amos feudales.

LACOU1ENA
de S E R A F I N  R O M E R O

LE ofrece a Usted toda clase de víveres y abdrro- 
tes frescos al por mayor y menor a los precios más 
bajos de la plaza el Mercado del Distrito.

VlS;TELO Y SE CONVENCERA
TELEFONO 207

Depto de Cortés
SAN PEDRO SOLA
Honduras, C. A.

ADHIERASE AL PARTIDO DEMOCRATICO HONDURENO

Enviando firmada la CEDULA adjunta
Partido Democrático Hondureno. 

CEDULA DE ADHESION E IDENTIFICACION

COMO MIEMBRO DEL PARTIDO OEMOCRATlCO HONDURENO
Nombre y apellido.............. ..................................................................
Edad............................... ................. ....... .................................... ..........
Residencia y Vecindario . . . . ...........................  ..................................
Oficio o Profesión.........  ......................................................................

Firma del Correligionario

En el Estado de Honduras 
tenemos ahora la Constitución 
Política, sustituida por una 
Carta Constitutiva ptrsonalis4 
ta, que ha creado una casta 
continuista, resultado de la 
metamorfosis del auténtico 
Partido Nacional del país, con* 
sagrada por medio deí Art* 
202, que no es de caráctter 
genérico, como toda ley, es 
personal por qracia y bonda* 
des de la BENDITA PAZ.

Para que haya PAZ vigen4 
te, efectiva, se necesita exis* 
tenoa, en el medio social, de 
prácticas libertarias que am‘ 
para la Liga de las Naciones 
en los Continentes o sean las 
Cuatro Libertades Atlánticas.

Tegucigalpa, enero 28 de 
1947.
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Como el Código del Traba
jo tiene que ser una fealidad 
en nuestro país, tarde o tem
prano, y tomando en cuenta 
que la vigencia de esta nueva 
ley requiere un grado consi
derable de conciencia entre 
los trabajadores creemos, opor 
tuno, en vía de ilustración, 
extractar algunos capítulos de 
la Ley Federal del Trabajo, 
de los Estados Unidos Mexi
canos.

Esto no quiere decir que la 
ley que se emita en Honduras 
tendrá igual redacción que 
aquélla, pero es innegable que 
ha de reglamentar derechos y 
deberes de la misma natura
leza.

El Derecho r'b rero está en 
formación aün y la experien
cia de la nación mexicana 
adquirida en varias décadas 
sobre esta legislación, es de 
gran valor entre nosotros, 
donde estos problemas han si* 
do cubiertos con una férrea 
cortina de prejuicios aDsurdos, 
con el propósito de presentar 
a las organizaciones de traba
jadores como subversivas y 
partidistas.

Com o se verá más adelante, 
una ley de esta índole concede 
derechos y establece obliga
ciones tanto para los patrones 
come para ios trabajadores.

Empezamos con el 

TITULO CUARTO 

DE LOS SINDICATOS

“ Art. 232.—Sindicato es la 
asociación de trabajadores o 
patrones de una misma profe
sión, oficio o especialidad, o 
de profesiones, oficios o espe* 
cialidades similares o conexos, 
constituida para el estudio, 
mejoramiento y defensa de sus 
intereses comunes.

-í DIVULGACION OBAERA <-
I. — Gremiales, los formados

por individuos de una mis
ma profesión, oficio o es
pecialidad;

II. — De empresa, los formados
por individuos de varias 
profesiones, oficios o espe
cialidades, que prestan ser
vicios en una misma em
presa:

III. — Industriales, los formados
por individuos de varias 
profesiones, oficios o es
pecialidades, que presten 
sus servicios en dos o más 
empresas industriales, y

IV. — De Oficios Varios, los
formados por trabajadores 
de diversas profesiones. 
Estos sindicatos sólo po
drán constituirse cuando 
en la municipalidad de 
que se trate, el número 
de obreros de un mismo 
gremio sea menor de vein* 
te.

Art. 234.— Se reconoce a 
los patrones y a los trabaja
dores el derecho de formar 
sindicatos, sin que haya nece
dad de una autorización pre
via. A nadie ac puede obli
gar a no formar parte de un sin
dicato o a formar parte de él.

Art. 235.— Cualquier estipu
lación que establezca multa 
convencional en caso de se
paración del sindicato o que 
desvirtúe de algún me do la 
disposición contenida en el 
artículo anterior, se tendrá por 
no puesta.

Art. 236—Los sindicatos de 
trabajadores tienen derecho de 
pedir y obtener del patrón, la 
separación del trabajo, de sus 
miembros que renuncien o 
sean despedidos del sindicato, 
cuando en el contrato respec

Art. 233.—Esos sindicatos 
son:

tivo exista la cláusula de ex
clusión.

Directorio Profesional
DE S A N  P E D R O  S U L A

MEDICOS Y CIRUJANOS.
Rodolfo Pastor Zelaya 
Mario C. Rivas

Victoriano Echeverry

José Antonio Bobadilla 
Gilberto Osorio Contreras 

Rodrigo Barahona

DENTISTAS:
Ramón Rosa Figueroa h. Tulio A. Bueso.

INGENIEROS 
Antonio Bográn h.

FARMACEUTICO. 
RománPineda F.

Art. 237.— No pueden for
mar sindicatos las personas a 
quienes la ley prohíbe asociar* 
se, o sujete a reglamentos es* 
peciales.

Para los efectos del contra
to colectivo, no serán admi
tidos en lots sindicatos de los 
demás trabajadores de una 
empresa, los representantes del 
patrón que se mencionan en 
la segunda parte del artículo 
4o.

Art. 238.—Los sindicatos 
deberán ser constituidos por 
lo menos con veinte trabaja 
dores, cuando se trate de sin
dicatos de trabajadores, y con 
tres patrones de la misma ra
ma industrial, si se trata de 
patronales.

Art. 230.—Los mayores de 
doce años pueden ingresar a 
un sindicato obrero; pero so 
lamente podrán participar en 

,1a administración y dirección 
'de él, cuando tengan más de 
dieciséis años.

flrt. 240.— Ningún extranje
ro que sea miembro de un 
sindicato, podrá desempeñar 
puestos en la directiva de la 
agrupación.

Art. 241.— Las mujeres ca
sadas que ejerzan una profe
sión u oficio, pueden, sin au
torización de su marido, in
gresar a un sindicato y parti
cipar en la dirección y admi 
nistración de aquél.

Art. 242.— Para que se con* 
sideren legalmente consituidos 
los sindicatos, deberán regis
trarse ante la Junta de Con
ciliación y Arbitraje que c o 
rresponda, y en los casos de 
competencia federal, ante la 
Secretaría del Trabajo y Pre* 
visión Social. Para este efec* 
to, deberen remitir por dupli* 
cado a dichas autoridades:

i 1.— El acta de la asamblea 
constitutiva o copia de ella, 
autorizada por la Mesa Di* 
rectiva de la misma agru* 
pación;

¡II.— Los estatutos;
III. — Ei acta de la sección ea

que se halla elegido la Di* 
rectiva o copia autorizada 
de la misma, y

IV. — El número de miembros
de que se componga.

La Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, una vez que 
haya registrado un Sindicato, 
enviará un tanto de la docu* 
mentación a la Junta Federal 
de Conciliación y Arbitraje.

Art. 143.—Satisfechos los 
requisitos que se establecen 
en el artículo anterior, ningu* 
na de las autoridades corres* 
pondientes podrá negar el re
gistro de un sindicato.

Art. 244. — El registro se 
cancelará:
I. — En caso de disolución del

sindicato, y
II. — Por dejar de tener los re*

quisitos que la ley señala. 
La Junta de Conciliación y 

Arbitraje respectiva, resolverá 
acerca de la cancelación del 
registro de los sindicatos.

Art. 245. — Serán nulos actos 
ejecutados por el sindicato que 
reúna los requisitos que esta
blece esta ley; la autoridad 
que registre un sindicato en 
tales condiciones, incurrirá en 
la pena establecida en el ar* 
ticulo 683.

Art. 246.— Los estatutos de 
los sindicatos deberán expre* 
sar:
I. — La denominación del sin*

dicato, que lo distinga de 
los demás;

II. —Su domicilio;
III. —Su objeto;
VI:— Obligaciones y derechos 

de los agremiados;

ABOGADOS 1 NOTARIOS.
Francisco Ruiz Paz________ Antonio Madrid h.

ARQUITECTOS 
Antonio Ruiz Paz.

J b  V e n  J a  * *  A M O D A
De las Señoritas Martínez = = =

Acaba de recibir una gran variedad 
,w '  de telas finas para señoras,

pañuelos, etc, -----------

«LA MODA» le ofrece calidad absoluta, a precios razonables.
Visite “ LA M ODA”  hoy mismo.

S acard i
PARA LOS QUE SOLO SE

CONFORMAN CON LO MEJOR

Tienda LA POPULAR
D E J U A N A ,  P A R E  D E S

Para obtener lo que Ud. desee a precios económicos, 
y el mayor rendimiento de su dinero, compre. Ud. en 
este establecimiento netamente hondureño. A su ser
vicio desde el año de 1930. Siempre completo sur
tido en provisiones, loza, cristalería, artefactos de 

cocina, y todo lo necesario para su hogar. 
Ordene a sus Teléfonos No. 173, Casa Principal, y 

el No. 166 Sucursal de Guamilito.
San Pedro Sula, Honduras, C. A.

Ei Caballero Elegante
DE HUMBERTO SUñZO

SASTRERIA Y  ARTICULOS PARA CABALLEROS  
Gran Variedad en Telas de Dril, Linos y Casimires Ingleses.

San Pedro Sula, Honduras C. A.

IKE WALTON
Cantina Selecta— Exquisitos Steaks 
Restaurante Calle “El Comercio,” 

San Pedro Sula.

M AX FURST 0
ADORNOS Y BOTONES

fl PRECIOS BAJOS.

Suscríbase Y ANUNCIE EN VANGUARDIA
Contribuya de ese modo al implan* I 

tamiento de una Democracia Efectiva y Eficaz en 
Honduras. Partido Democrático Hondureño.

V. —El modo de nombrar la
directiva;

VI. — Las condiciones de admi*
sión de miembros;

Vil.—Los motivos y procedi* 
mientos de expulsión y 
las correcciones discipli* 
narias. Los miembros del 
sindicato solamente po* 
drán ser expulsados de él, 
con la aprobación de las 
dos terceras partes de sns 
miembros;

VIH.—La forma de pagar las 
cuotas, su monto y el 
modo de administrarlas;

IX. — La época de la celebra*
ción de asambleas gene* 
rales;

X . —La de presentación de
cuentas; y

XI. —Las reglas para la liqui
dación del sindicato.

Art. 247 — Los sindicatos le* 
galmcnte registrados gozan de 
personalidad jurídica y tienen 
capacidad legal para adquirir 
bienes muebles. Por lo que 
respecta a inmuebles, sólo po* 
drán adquirir los edificios 
destinados inmediata y direc* 
tamente al objeto de su insti* 
tución:

Art. 248.— Son oblioracionps 
de los sindicaios:
I. —Proporcionar los informes

que soliciten las autor ¡da* 
des del trabajo, siempre 
que se refieran exclusiva* 
mente a su hctuacicn co* 
mo tales sindicatos, y

II. — Comunicar a la auioiidfed
ante la que estén registra
dos dentro de los diez días 
siguiente:: a c*.¿z ¿L.~*
ción, los cambios de Me* 
sa Directiva, Comité Ej«* 
cutivo o miembros de és* 
te; así como ¡as modifica2 
ciones de los estatutos, 
acompañando un ejemplar 
del acta relativa. La falta 
de cumplimiento de esta 
disposición será penada 
admistrativamente.

Art. 249.— Queda prohibido 
a los sindicatos.
I. — Intervenir en tos re!?*

giosos;
II. —Ejercer !c profesión do*

comerciantes con ánimo de 
lucro;

íll.—Usar de la violencia sobre 
los trabajadores» libres para 
obligarlos a que se sindi- 
calicen; y

IV. — Fomentar actos delictuo
sos contra personas o pro* 
piedades.

Art. 250.— La directiva del 
sindicato deberá rendir a la 
Asamblea general de sus aso* 
ciados, por lo mprm^ rada 
seis meses, cuenta completa 
y detallada de la administra
ción de fondos del mismo. 
Esta obligación no puede dis
pensarse.

Art. 251.—La Directiva será 
responsable para con el sin
dicato y terceras personas, en 
los mismos términos en que 
lo son los mandatarios en el 
derecho común.

Art. 252.—Las obligaciones 
contraídas por la Directiva de 
un sindicato obligan a éste 
civilmente, siempre que aque
lla obre dentro de sus facul
tades.

Continuará.

El Salón Paco
No el mejor pero sí en 
Hamborgas, Sanwiches y 
frescos naturales— es el 
mejor.
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HAUlA UNA COOPERATIVAS . .

nuestras mayorías necesitadas 
tienen derecho, y a las cuales 
no se les debe neg8r su in
corporación a una vida civili
zada.

Viene de la la. Pág.

mejor que los anglosajones nos hubieran conquistado, 
y que de haber sido así, no tendríamos dificultad en 
la resolución de los problemas nacionales. £sta gen
te en su miopía mental, no ve los tremantes espejos 
de tragedia y de dolor de la Guayana Inglesa y Puer‘ 
to Rico, que han tenido esa añorada fortuna.

POR esta senda hemos venido a parar a la 
imitación indiscriminada, vacía y servil, y lo que es 
peor aun, a la renunciación como entidad colectiva 
que determina la posposición de nuestros problemas ¡ *as cooperativas organizadas 
fundamentales y la entrega absoluta de todo cuanto °.s Paises aplantados: in«- 
recurso nos legara la naturaleza, en bien exclusivo «e 
intereses extraños y estamos al borde de la disolu
ción de la nacionalidad, estamos a punto de dejar 
de., se» nosotros.

POR esta senda hemos venido a constituir te4,5™ ^empre patrocinadas por
freno propicio para que se propaguen como hongos, do a emitir Ieyes qne protejan
instituciones inocuas que dicen quo pretenden salvarla las agrupaciones fundadas,
z\ país p or medio de la caridad social. Comen y para poderlas controlar, evi-
beben, al mismo-tiempo que saborean un diminutivo tando el a*an utilitario y que
casi femenil, para lanzar más tarde su limosna desde no ,̂ on,vieptan en un ne£°. t t  i Cío individual i s ta .

Viené de la la. Pág.
nimum de progreso a que las organizadas por los padres

de niños de escuela, para fa 
cilitar la compra de útiles es 
colares.

Cooperativas de habitación* 
las que tienen por objetivo fa

Es una verdad que el es- cilitar la compra de casas ba* 
fuerzo colectivo da más per- ratas y en condiciones de pa‘ 
fección y eficacia al trabajo go favorablas para los asocia* 
productivo y prueba de ello dos.
son los resultados exitosos de

con fines de lucro sino única
mente con el propósito de sa* 
tisfacer las necesidades de los 
asociados. Estas asociaciones

su torre cíe marfil.
POR este camino de renunciación hemos venido 

a parar a una situación tal, que nuestro hombre co ‘ 
rriente no logra pronunciar el nombre de los trofeos 
que se disputan los deportistas nativos, convertidos 
en descabalados instrumentos de propaganda, de 
resultados indiscutibles. Igual cosa sucede con algu
nos centroá* gestores de bibliotecas, pues, nombrarlas 
es un grave aprieto para nuestros compatriotas, que 
no han podido disfrutar del privilegio de vivir en 
la metrópoli norteña.

EL tema de estas enumeraciones es casi infinito 
y no pretendemos ni siquiera enunciar las principa
les, pero constituyen reveladores datos de que avan
za el peligroso proceso de disolución nacional.

NO se crea que estamos en contra de la mo
dernización y del progreso técnicos y que deseamos 
volver a la comunidad'primitiva precolombina; o que 
propugnamos el desarrollo de Hondims con la ex
clusión de las grandes fuerzas económicas continen
tales, dentro de una extrema xenofobia. Ni lo pri
mero ni lo segundo; porque estamos llegando a un 
extremo en que ya no podemos ni debemos plantear
nos soluciones imposibles. Exigimos solamente que, en 
nuestro crecimiento de pueblo joven, incorporemos 
todas esas fuerzas a nuestros propios designios^ sin 
perder nuestra alma nacional, nuestras características 
de nación; que no sea la nación hondureña la fuerza 
incorporada a las influencias exteriores, fuertes y 
omnímodas por nuestra desorganización.

PARA ilustrar nuestra tesis, citamos el caso par
ticular de México, uno de los paises más avanzados 
de la América Latina. En México existe lo que po
dríamos llamar “ mexicanidad” parodiando al dis
tinguido hombre de letras argentino R i c a r do 
Rojas, que creó la palabra “ argentinidad” . Y esto 
se ha logrado allá sin cerrar las puertas a la cultura 
y civilización universales. Esto no quiere decir que 
México haya resuelto ya todos sus problemas, pero 
ha avanzado mucho en este sentido. Todo lo extran
jero que penetra al gran país azteca es “ mexicani- 
zado” , es decir, incorporado económica y cultural
mente a la nación. Hay ya un arte y una cultura 
mexicanos, y ningún candidato locuaz puede escalar 
la presidencia montado en el «niveo» corcel que pas
ta en el pesebre del buen vecino. Ezequiel Padilla 
prueba la validez de esta aseveración.

NO estamos tampoco contra los actos de cari
dad que alivian las penas de los desgraciados, pero 
desechamos la caridad social gomo sistema capaz de 
acabar con nuestros sufrimientos derivados de la po
breza y de las enfermedades, y nos proponemos sus
tituirla por la justicia social, es decir, que cada hon- 
dureño sea colocado en condiciones de valerse a si 
mismo, sin que tenga necesidad de humillarse 
aceptando una limosna. Esto es cuestión de orga* 
n¡z¿c:óii colectiva en escala nacional.

Pero esta organización en escala nacional, que 
abarque todas las clases sociales, debe surgir de una 
conciencia colectiva: la de que los trabajadores, los 
profesionales y los capitalistas hondureños, unidos en

Una cooperativa es la aso 
ciación de individuos con igua
les o parecidas necesidades 
que se agrupan para facilitar | Ministerio de Agricultura hace 
la compra, venta o produc j pedidos de maquinaria e impíe-

Por último, y a propósito,; 
dejamos las cooperativas del 
compra y veiita, las cuales; 
tienen como finalidad impulsar ¡ 
el desarrollo de la agricultura 
y ganadería, mediante la ad -. 
quisición de aperos de labran
za, máquinas y accesorios, 
sementales de sangre, etc., y 
la venta de productos natura-! 
les o elaborados.

Prácticamente pues, por don* 
de se debe comenzar en Hon* 
duras es por la fundación de 
cooperativas d ü compra y ven* 
ta o sean cooperativas agrí* 
colas que ayudarán a elevar el 
nivel económico de nuestro 
campesinado. En México, el

ción de artículos indispensa 
bles. Estas sociedades son 
fundadas bajo la base de una 
utilidad mínima para cada 
socio accionista (5 o '6 por. 
ciento anual). Tienen una du* 
ración y capital ilimita ios; los 
socios se organizan en común 
para lograr su progreso eco
nómico y social; tienen sus 
estatutos propios y personería 
jurídica; los asociados son por 
lo regular trabajadores del 
campo, pequeños propietarios, 
artesanos y obreros.

Hay cooperativas de varias 
clases: de consumo, escolares, 
de compra y venta, de crédi
to, de habitación, etc.

Ahora bien, tomando en 
cuenta las condiciones actua
les del país, las que más con* 
vienen son las de consumo, 
escolares, de habitación y las 
de compra y venta.

Cooperativas de consumo 
son las que se fundan con el 
objeto de facilitar la provisión, 
venta y distribución de artícu* 
los de primera necesidad: ali* 
mentos, vestidos y objetos de 
consumo doméstico.

Cooperativas escolares son

mentos agrícolas y luego los 
vende a precio de costo a las 
cooperativas o a los campesinos 
independientes; también pide 
sementales de pura sangre que 
son vendidos o alquilados. El 
Estado no percibe ninguna uti
lidad, pero en cambio se bene 
fician las mayorías necesitadas.

Las cooperativas agrícolas 
deben organizarse en zonas 
previamente determinadas y 
destinadas exclusivamente a la 
producción de materias primas, 
de los productos álimenticios 
que la experiencia indique 
que pueden dar mejor rendi
miento. Para el caso se fun
darían cooperativas producto* 
ras de granos, de leche, etc. 
según la región.

VANGUARDIA dará a co* 
nocer en próximos números 
las disposiciones legales in* 
corporadas en el Código de 
Trabajo de Costa Rica, en lo 
que se refiere a las cooperati* 
vas. El Código de Trabajo del 
hermano país ha sido elabora* 
do bajo una concepción rea* 
lista, tomando en cuenta las 
demandas de los sectores más 
necesitados del país.

SAN G R E.. .
Viene de la la, Pág.

preciar los halagos con que 
el delito paga a quienes 
aplauden el oprobio.

El camino de la juventud 
no tiene alternativas. Es am
plio c®mo la libertad y claro 
como la verdad. Los jovenes 
que se extravíen, tarde o tem
prano tendrán que arrepentir* 
se, para retroceder avergon
zados con el estigma * de su 
traición.

El alma de los pueblos vi
bra en la juventud, y en la 
noche negra de los grandes 
cataclismos la juventud es 
aurora que anuncia el nuevo 
día.

Los mártires y los apósto
les han caído creyendo en la 
juventud. Morazán, sobre el 
cadalso escribió un mensaje 
eterno a la juventud y Mon- 
talvo hizo cubrir de rosas su 
cámara mortuoria para sentir 
el último efluvio de la juven
tud.

Creemos en la juventud, 
porque en la marcha incesan* 
te de los siglos la juventud, 
ha sido salvación de pueblos. 
En sangre nueva se ha aho
gado la soberbia de los 
déspotas; con sangre nue
va se ha escrito el epita
fio de las tiranías y con san
gre nueva están rubricadas 
las páginas más gloriosas de 
la historia.

Editorial de «PATRIA», Oían*
Ichito.

un solo propósito, podemos contener el proceso de 
disolución nacional ya empezado y construir una na4 
cionalidad autónoma, en lo económico, en lo político 
y en lo cultural, asimilando la técnica del capitalis4 
mo contemporáneo, sin renunciar a nosotros mismos 
y sin excluir las influencias capaces de reforzar y ace4 
lerar nuestro proceso de desarrollo. Desde luego, 
esto significa que desecharemos todo lo que se opon1 
ga o reste eficacia a la gran campaña de hondureñi4 
zación en que estamos empeñados.

Es esta una campaña de liberación nacional.

Y si hubiese un cándido que nos preguntara en 
vía de objeción de qué queremos liberarnos, de ante4 
mano le contestamos: de nuestro atraso feudad; de
ciertos poderes que nos mantienen en calidad de 
apéndice, subordidados, y nos llevan aceleradamente 
hacia el abismo de la disolución nacional; de ía dis4 
criminación racial que reina en cierta zona del país; 
de la dependencia económica, política e ideológica 
que sufre Honduras, para que ninguno de nuestros de4 
legados a la ONU tenga la simpleza de decir en sus 
crónicas personales que votó por determinada proposi4 
ción, solamente porque se acomodaba a los desig4 
nios de cualquier gran potencia que aspire al do4 
minio mundial.

Arturo MONTES FLORES.

M IRADO R.. .
Viene de la la. Pág.
era, puede que se haya traga* 
do ía píldora, pero nosotros 
nos sonreímos al notar que 
realmente lo seguían algunos 
Individuos, pero de esos ya 
catalogados por el vulgo como 
espías (nombre científico: ore- 
jatus oficialis continuistaes).

NUEVO PERIODICO 
INDEPENDIENTE

A nuestra redacción han He* 
gado los dos primeros nüme* 
ros de «PATRIA», semanario 
independiente que se edita en 
Olanchito. Presentamos núes* 
tros saludos al colega y le 
deseamos larga vida y éxito 
en la lucha cívica por el implan* 
tamiento de una democracia 
efectiva.
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